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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de abrU de 1971 por la qUe se crea
la Comisión de Informática del- Ministerio de Co
mercio.

Ilustrísimos sefiores:

Con objeto de coordinar las iniciativas en. materia de ín
formática e impulsar una más perfecta ol'denaciónde las es
tructuras organlzatlvas y de 'los circuitos atravé&de loscu9.
les disclllTe la infonnac-ión. por Orden de 4> deeMr,~ de 1967
se creó -la Comisión eoordinadore.' de Est1i4fst.i'ca y Me(:aniza
ci6n del Min1Bterio de Comercio, cuya ::PreSt<iencia., :de acuer<io
con los términos del Decreto2770/1965.dellde~ptiembre;se
adscribió a la Secretaría General Técnic:a ,OOlllo,: ór~ano al que
cotTesponde la elaboración deplanes.~mecaniZáclón.organlzQ
clón y coordinación de 1M aetivídadeSde!,I:.epar1;aJílento-

Por Decreto 2880/lg>¡O, de 12 deseptien1b~,secrearonla

Comisión InteTmini.steria.1 de Informáti~,'. y J~:l,' ~rvlcl(), Central
de .Informática.d.isponiéndose en·. su .articu~.10que«~.cada

lll10 de loa Ministerios Civiles exiStirá una COrtliSión. de :In
formatica para coordinar lasactividadesdel-~iiüsterio,.,. sus
Qrge.túsm.os autónomos en 1& materia Y pari\ se:ntif de ,órgano
'de enlace con dicha Comisión Interministet~l_y con ,eJ ser~

vido Central. .
Dado que 18 Rctua~ Comisión Coordina:clorltde ·:g"t;adístiea

y Mecan1zaclón no se adapta e. las exigenc;íQ.Sde laenueva nor
mativa. y que por otra parte es preciSO motilficacrla,para·· ade"
cuarla a lo dispuesto en el Decreto 184'l!-1~7(l¡ de 3 de· julio,
que reestructuró el MinLsterio de ·Comercloiees:.por }oque. pre
via autorización de la Presidencia del·. OóbiernO, de..... aet.~rdo
con 10 dispuesto en el artículo 13t\;2 de· la Ley de Prooei:iimien~

ro AdnÍinistrativo;
Este Ministerio ha tenido a bien dis}Xmer:

ArtI-culo' primero.-Las funciones de superviSión Y apoyo den
tro del Ministerio de Comercio en IDfiteria déinfOl'mát~ce. serán
ejercidas por la Comisión de· Informátlca.:edel'DepartEunento.
con las atribuciones y comPetencias que en el artículocue.rto
se establecen.

ArtIculo segundo.~La Comisión de Informática estará inte-
grada por los siguientes' miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico.
Vicepresidente: El Vicesecretario, general. Técnico.
Vocales: El Inspector general, el~rector general de

Personal. el Oficial Mayor, e~Jel'e del servicio de. EstUdl<>B Eco
nómicos: y Publicaciones, un Subd1~torg~neral designado
por cada uno de los Directores general~s.dep'oUtica Comercial,
Exportación, Política Arancelaria e Import-ación y CQ111ercio In
terior. el Director del .Gabinete. de. Organización· y . Métodos.
dO;$ representantes de la St.'bsecretaría de 16 Mroina Mercante,
uUo· de la Comisaria GeI1'e1'al de Aba.etecl.mien~$,YTra1l$portes
y otro del Instituto Español de Moneda:1Dxtranjera.

Secretario: E~ Director del Gabinete de~ecaniZación.

Cuando la indole de losasuntosatratAitEt$l lo aconseje
podrán ser oonvooa.dQ;S a las reuniones ·de .la C9friiSiÓl1 los re
presentantes que al efecto se designen deotroe Centros direc
tivos u Organismos del Depe.rtamenro.

Articulo tercero.-La Comisión podrá actuar en pleno o (",u
grupos de trabajo, bajo la presidencia en este ultim0ca.so del
Vicesecretario general Técnico o perrona -en quien deleg-ue~

Los miembros de la- Comisión podrán asistir a las reuniones
acompañados 'de 10$ expertos qUe estimen' conveniente, pudien
do .asirnismo delegar en los funcíonari-os que en cada· caso de
signen al efecto.

Articulo cuarto.~l. Compete al Presidente de la Comisión:

a) Fijar el orden del di(\.. convocar y presidir las reúnione8
de la Comisión. y elevar S\!S Muerdos cuando proceda al Minis·
tro y Subsecretario o; en su caso, al Consejo de, Dirección del
Departamento,

bl úoordinar los estudios, iniciativas y I1ropueste.s de 1<'5
diversos órganos del Departrunento en cuanto se refieran al
PNC€samieritomeeanizooode la l1ÚormaciÓD, determihaciÓl). Ge
los objetivos de la. misma y' de los.proce(Umientos, planes ma
teriale&4e trabajo y programas. UE!C€sarlos para. su obtendón
ye1aboraclóll; .. establecimiento .. y .regu1t\.clóu. de los procedimien..
tos de· trarrUtE\ción.de documentos en máSá o de cuantos hayan
de ser .objetodetratanlÍento mecanizado y, en. general, adecua
ción de la orgenizaoió:n yestruct\lrn interna. dela.s unidades
a las exigencias- que ,plantee. e1.pr~omeca-nizado de datos.

e) rmpuL')Qr las actividEtdeSa que se ·"refiere el párrafo an
terIor;

d1 '.. Mant~merrelación •. con los organismos de otrúS Depar
tamentos· en Cló.'8-uto·haga relación. a :188 materias enumeradas
en el párrafo·b). y designe.r. o, en,su caso' proponer la desi,g
nación de .• losrepresení&ltes del Mlnl5tetio en la, Comision
Intenninis~rlal de InfOl"mática e y en 'cualesquleraoh'as Comi·
siones,. Juntas O ComitéS'·que tengan .. poI' objeto o .seo.cupen
de las ~ferides materias; yespecJ~1mente.actuar como argano
de-'enlace con la ·C-omisiónInterministerta.-l y el Servicio Ceo·
tr6J. de Inforthática.

2. Corresponde ala Comisión:

a) Aprobar todo proye~ .ele mecanización de servicios de
cualquier Cen,tro o~ependenclas y Organismos autónomos del
Ministerio de, Comercio, tanto si·.impUea la ~qUisici6n o arren·
damiento de equipos .de .prooeso-dedatos o programas para
ést,os. cuale¡)qutera q~.sea '.' su .destino o .. uso, como si. su rea.li
Z8éiónhaya de ser .rnediaJlte la contrate.ción de servicios.

b) Proponer los medios tendentes a .coordinar la utiliza
ción conjunta.- de los' equipos de' proceso de datos del Depa.rta
mento.

-c) Asistir al Presidente de la. Comisió:l en las runcionp~

qUe a éste competen en materia. de elaboración de planes, <'r

ganlzación Y•.en general.; coordinación de la información, do
cutnentos. 'circuitosyproceq:imientos en cuanto afecte al tra
t:amiento mecanizado de los datos.

3. Lag competenclas establecldas en los apartados 1 y' 2 .t:e
entenderán Sin perjuicio' de las que correspondan a la Comi~

sión Interlninlsterialdelnformática y, en su caso, al servicio
Central de Informática de la <Presidencia del Gobierno.

Articulo quinto.-Qued& derogada la Orden de 4 de enero
de 1967.

Lo Que comunico a VV. IL para. sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Ir. muchos' afi<M.
MadrId. 26 de abrll d& 1971.

FONTANA CODINA

Illnos, Sres. Subsecretario de Comercio y de la Marina Mer
cante. Comisario general de Abastecimientos y Tra.nsportes
y Director· general delI. E, M. E.


